
PROFESIONAL MUNICIPAL 2 (PM2) 

 
Cargos Contenidos: 

 
▪ Abogado (a) Municipal (PM2) 

▪ Asesor (a) de Alcaldía (PM2) 

▪ Asesor (a) Legal del Concejo Municipal (PM2) 

▪ Ingeniero (a) de Acueducto (PM2) 

▪ Ingeniero (a) de Construcciones (PM2) 
 

ABOGADO (A) MUNICIPAL (PM2) 

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución, coordinación y/o control de estudios especializados que requieren la aplicación de 

principios y métodos propios de una profesión, a nivel académico de Licenciatura Universitaria, 

así como el dominio de la gestión municipal, la interpretación de normas y procedimientos, así 

como de competencias técnicas y conductuales específicas. Se caracteriza por diseñar 

procedimientos, métodos de trabajo, formular, ejecutar y evaluar proyectos y programas, diseñar 

metodologías, planes, modelos variados, elaborar políticas, diseñar estrategias, formular 

objetivos, planes; diseñar normas, formular presupuestos, evaluar los criterios emitidos por otros 

profesionales y asesorar a superiores u otros profesionales en aspectos relacionados con el 

proceso bajo su responsabilidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Diseñar, planificar y ejecutar investigaciones, estudios, análisis, diagnósticos y otros trabajos 

profesionales del área jurídica, asignados por la jefatura. 

▪ Elaborar informes y rendir dictámenes de los trabajos de investigación, estudios y otros 

trabajos profesionales del Proceso en la materia del derecho, delegados por la Jefatura. 

▪ Actualizar la normativa que rige a nivel municipal, tales como: leyes, reglamentos y cualquier 

otro instrumento legal. 

▪ Brindar asistencia, criterio y análisis sobre los procesos de contratación administrativa, 

convenios y demás dentro de la Municipalidad. 

▪ Realizar investigaciones preliminares, conforma órganos directores de procedimiento y brinda 

los criterios atinentes. 

▪ Brindar capacitaciones sobre diversos temas de índole legal a los distintos procesos de la 



Municipalidad. 

▪ Realizar la gestión de cobro judicial, hasta su culminación del proceso. 

▪ Asesorar al área del cobro administrativo, y brindar recomendaciones. 

▪ Brindar asistencia técnica y profesional a funcionarios de igual o mayor nivel profesional y 

jerárquico, en el área jurídica que se requiere. 

▪ Participar en la ejecución de proyectos de mayor complejidad a cargo de profesionales de igual 

o mayor nivel y de las Jefaturas. 

▪ Analizar expedientes, leyes, reglamentos, emitiendo las recomendaciones del caso. 

▪ Formar parte de comisiones institucionales asesorando y brindando criterio en la vía jurídica. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por medio 

del Sistema Integrado de Compras Electrónicas (SICOP) u otro sistema electrónico de 

Compras. 

▪ Revisar la gaceta, boletín judicial, alcances, para el desempeño de sus funciones. 

▪ Llevar a cabo todo lo relacionado con choques de los vehículos municipales. 

▪ Visitar y/o acompañar a funcionarios a: los Tribunales de Justicia, Instituciones Públicas o 

Privadas, para brindar asesoría en los asuntos relacionados con la Municipalidad en el área 

jurídica. 

▪ Representar a la Municipalidad ante organismos públicos y privados, a solicitud de la Jefatura. 

▪ Revisar y analizar los distintos expedientes judiciales y administrativos atinentes a la 

institución. 

▪ Velar porque las actividades que se le asignen, se desarrollen de acuerdo a especificaciones, 

planes y políticas fijadas por la Municipalidad en el área jurídica. 

▪ Redactar, corregir y firmar documentos variados que se originen en el desarrollo de las 

actividades que realiza, velar por su correcto trámite y agilidad. 

▪ Mantener registros sobre los trabajos que se le encomienden y que los mismos se ejecuten 

conforme a los plazos establecidos. 

▪ Preparar y presentar informes de labores efectuados y señalar los problemas y soluciones. 

▪ Asistir a juicios, audiencias conciliatorias, debates orales, encomendadas por la jefatura. 

▪ Realizar las labores administrativas que se deriven de su función. 

▪ Elaborar el proceso en lo que le corresponde de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de 

Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno 

y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan Operativo Anual de la Unidad y velar por su cumplimiento, según los 



lineamientos de la unidad con competencia en la materia, rindiendo los informes de gestión 

pertinentes. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el desarrollo 

de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato le 

asigne, siempre y cuando sean atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo requiere la interpretación normativa y procedimientos propios de una actividad, para lo 

cual se utilizan los principios de una disciplina especializada que demanda formación universitaria 

a nivel de Licenciatura Universitaria. Las actividades se realizan siguiendo procedimientos e 

instrucciones de carácter general. Se caracteriza por contar con independencia profesional. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Trabaja con independencia, siguiendo instrucciones generales, las normas que se dicten al efecto 

y los procedimientos técnicos y legales vigentes. La labor es evaluada mediante el análisis de los 

informes que rinda y la apreciación de la eficiencia y eficacia de los resultados obtenidos. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No le corresponde supervisión ejercida. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 
Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de 

la gestión que realiza. 

 



RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado uso y custodia del equipo y los materiales que se le asignan para 

el cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por su 

adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
El trabajo exige esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio para atender 

varias actividades en forma simultánea, resolver problemas complejos y tomar decisiones con 

base en precedentes y procedimientos establecidos. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 

 
COMPETENCIAS 

 
 

Competencias 
Cardinales 

Competencias 
Gerenciales 

Competencias 
Específicas 

Competencias Técnicas 

 

 
*Auto Control. 
*Compromiso. 
*Conocimiento 
Organizacional. 

*Ética. 
*Integridad. 
*Pensamiento 
Flexible. 

 

*Comunicación efectiva. 
*Dirección de equipos 
de trabajo. 
*Liderazgo. 
*Manejo y resolución 
de conflicto. 
*Planificación y 
Organización. 
*Visión estratégica. 

 
*Adaptabilidad a los 
cambios del Entorno. 
*Análisis y solución de 
situaciones. 
*Comunicación Eficaz. 
*Orientación al 
Servicio. 
*Responsabilidad 
Personal. 
*Trabajo en equipo. 

*Conocimientos de programas de office 
(Word, Excel, Power Point). 
*Conocimiento de Leyes, reglamentos, 
normas, acuerdos, dictámenes, 
resoluciones, políticas y procedimientos 
en materia legal y municipal. 
*Manejo de Reuniones. 
*Métodos de investigación, elaboración y 
redacción de informes. 
*Técnicas de atención al Servicio 
ciudadano. 
*Técnicas de Negociación. 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ Licenciatura Universitaria en Derecho. 



 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 
▪ Dos años de experiencia en labores relacionadas al puesto. 

▪ Un año de experiencia en supervisión de personal. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 

▪ Licencia de Conducir al día y acorde al vehículo por utilizar, en caso que el puesto así lo 

requiera. 

 
ASESOR (A) DE ALCALDÍA (PM2) 

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución, coordinación y/o control de estudios especializados que requieren la aplicación de 

principios y métodos propios de una profesión, a nivel académico de Licenciatura Universitaria, 

así como el dominio de la gestión municipal, la interpretación de normas y procedimientos, así 

como de competencias técnicas y conductuales específicas. Se caracteriza por diseñar 

procedimientos, métodos de trabajo, formular, ejecutar y evaluar proyectos y programas, diseñar 

metodologías, planes, modelos variados, elaborar políticas, diseñar estrategias, formular 

objetivos, planes; diseñar normas, formular presupuestos, evaluar los criterios emitidos por otros 

profesionales y asesorar a superiores u otros profesionales en aspectos relacionados con el 

proceso bajo su responsabilidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores profesionales de gran dificultad en la Alcaldía Municipal sobre el área legal. 

▪ Brindar asesoría técnica y profesional al Alcalde en el desarrollo de proyectos de investigación, 

estudios y otros que están a cargo de éstos. 

▪ Colaborar en la asesoría de los proyectos de diversa complejidad a cargo del Alcalde. 

▪ Asistir junto con el Alcalde a reuniones, seminarios, juntas y otras actividades cuando así se 

requiera. 

▪ Brindar asesoría al Alcalde en la materia de su especialidad. 

▪ Asesorar en la elaboración y desarrollo de programas y actividades propias de su campo de 

actividad. 

▪ Redactar, corregir y firmar documentos variados que se originan en el desarrollo de las 



actividades de asesoría, que realiza y vela por su ágil y correcto trámite. 

▪ Colaborar con directrices a nivel legal. 

▪ Mantener registros sobre los trabajos que se le encomiendan y velar porque los mismos se 

ejecuten conforme a programas, fechas y plazos establecidos. 

▪ Asesorar en la presentación de resultados, investigaciones, estudios y actividades realizadas. 

▪ Atención de consultas de las distintas dependencias de la institución. 

▪ Realizar las labores de asesoría que se derivan de su función. 

▪ Ejecutar otras tareas afines a la profesión, nivel de puesto y las que le indique su superior 

inmediato. 

▪ Colaborar con las políticas emitidas por el nivel superior. 

▪ Realizar propuestas de reglamentos y normativas en lo que a la especialidad le atiende. 

▪ Llevar a cabo todos los procesos judiciales demandas o denuncias ya sea para dar contestación 

o interponerlas. 

▪ Elaboración y emisión de criterios jurídicos. 

▪ Elaboración de contratos de licitaciones públicas y abreviadas. 

▪ Brindar resolución de recursos contra licitaciones o contrataciones. 

▪ Responder recursos de revocatoria o apelación que se interpongan ante la Alcaldía. 

▪ Emitir el refrendo interno de las contrataciones Municipales. 

▪ Colaborar en la formulación de SIIM. 

▪ Presentar informes de labores ante la jefatura. 

▪ Elaborar el proceso en lo que le corresponde de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de 

Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y 

velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan Operativo Anual de la Unidad y velar por su cumplimiento, según los 

lineamientos de la unidad con competencia en la materia, rindiendo los informes de gestión 

pertinentes. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 



▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el desarrollo 

de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato le 

asigne, siempre y cuando sean atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo requiere la interpretación normativa y procedimientos propios de una actividad, para lo 

cual se utilizan los principios de una disciplina especializada que demanda formación universitaria 

a nivel de Licenciatura Universitaria. Las actividades se realizan siguiendo procedimientos e 

instrucciones de carácter general. Se caracteriza por contar con independencia profesional. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Trabaja con independencia, siguiendo instrucciones generales, las normas que se dicten al efecto 

y los procedimientos técnicos y legales vigentes. La labor es evaluada mediante el análisis de los 

informes que rinda y la apreciación de la eficiencia y eficacia de los resultados obtenidos. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No le corresponde supervisión ejercida. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 
Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de 

la gestión que realiza. 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado uso y custodia del equipo y los materiales que se le asignan para 

el cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por su 

adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 



 

El trabajo exige esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio para atender 

varias actividades en forma simultánea, resolver problemas complejos y tomar decisiones con 

base en precedentes y procedimientos establecidos. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 

irreversibles. 

 
COMPETENCIAS 

 
 

Competencias 
Cardinales 

Competencias 
Gerenciales 

Competencias 
Específicas 

Competencias Técnicas 

 

 
*Auto Control. 
*Compromiso. 
*Conocimiento 
Organizacional. 
*Ética. 
*Integridad. 
*Pensamiento 
Flexible. 

 

*Comunicación efectiva. 
*Dirección de equipos 
de trabajo. 
*Liderazgo. 
*Manejo y resolución 
de conflicto. 
*Planificación y 
Organización. 
*Visión estratégica. 

 
*Adaptabilidad a los 
cambios del Entorno. 
*Análisis y solución de 
situaciones. 
*Comunicación Eficaz. 
*Orientación al 
Servicio. 
*Responsabilidad 
Personal. 
*Trabajo en equipo. 

*Conocimientos de programas de office 
(Word, Excel, Power Point). 
*Conocimiento de Leyes, reglamentos, 
normas, acuerdos, dictámenes, 
resoluciones, políticas y procedimientos 
en materia legal y municipal. 
*Manejo de Reuniones. 
*Métodos de investigación, elaboración y 
redacción de informes. 
*Técnicas de atención al Servicio 
ciudadano. 
*Técnicas de Negociación. 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ Licenciatura Universitaria en Derecho. 

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 
▪ Dos años de experiencia en labores relacionadas al puesto. 

▪ Un año de experiencia en supervisión de personal. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 



▪ Licencia de Conducir al día y acorde al vehículo por utilizar, en caso que el puesto así lo 

requiera. 

 
ASESOR (A) LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL (PM2) 

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución, coordinación y/o control de estudios especializados que requieren la aplicación de 

principios y métodos propios de una profesión, a nivel académico de Licenciatura Universitaria, 

así como el dominio de la gestión municipal, la interpretación de normas y procedimientos, así 

como de competencias técnicas y conductuales específicas. Se caracteriza por diseñar 

procedimientos, métodos de trabajo, formular, ejecutar y evaluar proyectos y programas, diseñar 

metodologías, planes, modelos variados, elaborar políticas, diseñar estrategias, formular 

objetivos, planes; diseñar normas, formular presupuestos, evaluar los criterios emitidos por otros 

profesionales y asesorar a superiores u otros profesionales en aspectos relacionados con el 

proceso bajo su responsabilidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Asesorar al Concejo Municipal y/o sus Comisiones, en asuntos de su competencia. 

▪ Realizar los estudios que el Concejo y/o sus Comisiones le encarguen. 

▪ Preparar proyectos de dictámenes y acuerdos que presenten Regidores, Comisiones o el 

Concejo como tal, velando que cumplan y atiendan los requerimientos legales correspondientes. 

▪ Analizar, resumir, comentar, preparar, revisar y corregir, documentos variados que se sometan a 

su consideración. 

▪ Atender y evacuar consultas sobre asuntos de su competencia. 

▪ Dar seguimiento a solicitudes (información) hechas por Regidores, el Concejo o sus Comisiones, 

al Alcalde Municipal y otras instituciones públicas y privadas. 

▪ Coordinar, por delegación del Concejo, la implementación de actividades que permitan conocer 

y canalizar las demandas comunales, sobre servicios y obras. 

▪ Participar en la definición de políticas, en materia de competencia del Concejo. 

▪ Participar en reuniones con miembros del Concejo y con funcionarios administrativos o 

particulares, para coordinar actividades, obtener información y definir planes y métodos de 

trabajo. 



▪ Definir estrategias y metodologías para la identificación de requerimientos de ayuda comunal y 

promover la coordinación de proyectos y convenios en esta área. 

▪ Comprobar la correcta aplicación de normas, disposiciones, leyes y reglamentos que rigen sus 

actividades. 

▪ Revisar las normas y de las propuestas de las mismas. 

▪ Realizar las labores administrativas que se derivan de su función. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato le 

asigne. 

▪ Elaborar el proceso en lo que le corresponde de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico de 

Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control interno y 

velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan Operativo Anual de la Unidad y velar por su cumplimiento, según los 

lineamientos de la unidad con competencia en la materia, rindiendo los informes de gestión 

pertinentes. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el desarrollo 

de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior inmediato le 

asigne, siempre y cuando sean atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo requiere la interpretación normativa y procedimientos propios de una actividad, para lo 

cual se utilizan los principios de una disciplina especializada que demanda formación universitaria 

a nivel de Licenciatura Universitaria. Las actividades se realizan siguiendo procedimientos e 

instrucciones de carácter general. Se caracteriza por contar con independencia profesional. 



 

SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Trabaja con independencia, siguiendo instrucciones generales, las normas que se dicten al efecto 

y los procedimientos técnicos y legales vigentes. La labor es evaluada mediante el análisis de los 

informes que rinda y la apreciación de la eficiencia y eficacia de los resultados obtenidos. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No le corresponde supervisión ejercida. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 
Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar pérdidas 

económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional por medio de 

la gestión que realiza. 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado uso y custodia del equipo y los materiales que se le asignan para 

el cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe velar por su 

adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
El trabajo exige esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio para atender 

varias actividades en forma simultánea, resolver problemas complejos y tomar decisiones con 

base en precedentes y procedimientos establecidos. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en el 

desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el 

desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de 

decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben ser 

realizadas con sumo cuidado y precisión. La mayoría de errores pueden ser detectados en fases 

posteriores de revisión de las labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños 



irreversibles. 

 

COMPETENCIAS 
 
 

Competencias 
Cardinales 

Competencias 
Gerenciales 

Competencias 
Específicas 

Competencias Técnicas 

 

 
*Auto Control. 
*Compromiso. 
*Conocimiento 
Organizacional. 

*Ética. 
*Integridad. 
*Pensamiento 
Flexible. 

 

*Comunicación efectiva. 
*Dirección de equipos 
de trabajo. 
*Liderazgo. 
*Manejo y resolución 
de conflicto. 
*Planificación y 
Organización. 
*Visión estratégica. 

 
*Adaptabilidad a los 
cambios del Entorno. 
*Análisis y solución de 
situaciones. 
*Comunicación Eficaz. 
*Orientación al 
Servicio. 
*Responsabilidad 
Personal. 
*Trabajo en equipo. 

*Conocimientos de programas de office 
(Word, Excel, Power Point). 
*Conocimiento de Leyes, reglamentos, 
normas, acuerdos, dictámenes, 
resoluciones, políticas y procedimientos 
en materia legal y municipal. 
*Manejo de Reuniones. 
*Métodos de investigación, elaboración y 
redacción de informes. 
*Técnicas de atención al Servicio 
ciudadano. 
*Técnicas de Negociación. 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ Licenciatura Universitaria en Derecho. 

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 
▪ Dos años de experiencia en labores relacionadas al puesto. 

▪ Un año de experiencia en supervisión de personal. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 

▪ Licencia de Conducir al día y acorde al vehículo por utilizar, en caso que el puesto así lo 

requiera. 

 
INGENIERO (A) DE ACUEDUCTO (PM2) 

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución, coordinación y/o control de estudios especializados que requieren la aplicación de 

principios y métodos propios de una profesión, a nivel académico de Licenciatura Universitaria, 

así como el dominio de la gestión municipal, la interpretación de normas y procedimientos, así 

como de competencias técnicas y conductuales específicas. Se caracteriza por diseñar 



procedimientos, métodos de trabajo, formular, ejecutar y evaluar proyectos y programas, diseñar 

metodologías, planes, modelos variados, elaborar políticas, diseñar estrategias, formular 

objetivos, planes; diseñar normas, formular presupuestos, evaluar los criterios emitidos por otros 

profesionales y asesorar a superiores u otros profesionales en aspectos relacionados con el 

proceso bajo su responsabilidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Elaborar programas de trabajo, coordinar y controlar su ejecución en el Proceso de 

Acueducto. 

▪ Supervisar y participar de las reparaciones y labores de mantenimiento del Acueducto del 

Cantón. 

▪ Supervisar las labores de manipulación y calibración de válvulas, sistema de calibración, 

pruebas de cloración y dosificación de químicos. 

▪ Garantizar la efectiva operatividad del sistema del Acueducto Municipal del cantón, de tal 

forma que se suministre agua potable a los diferentes abonados, según consideraciones 

básicas de calidad, cantidad, oportunidad y continuidad. 

▪ Velar por el uso adecuado y el mantenimiento de la maquinaria, equipos de trabajo y vehículos 

asignados. 

▪ Velar porque en la ejecución de los trabajos que se realicen en la vía pública, no se atente 

contra la identidad física de los funcionarios, peatones y flujo vial. 

▪ Velar por el adecuado desarrollo de las obras menores de alcantarillado y por el empleo de 

materiales de buena calidad; coordina las labores con su personal a cargo; orienta al personal 

en el avance y conclusión de las obras a su cargo; hace estimaciones sobre el costo de las 

obras. 

▪ Dar el visto bueno respecto a la disponibilidad de agua con fines catastrales. 

▪ Asegurar el tratamiento, regulación, y control operativo del almacenamiento de agua para 

emergencias, a través de una red de hidrantes en coordinación con Bomberos. 

▪ Distribuir las rutas de trabajo a los colaboradores y asignar las tareas diarias. 

▪ Inspeccionar las labores de los colaboradores a su cargo. 

▪ Elaboración de campañas que colaboren con la concientización del buen uso del recurso 

hídrico a los ciudadanos del cantón. 

▪ Coordinar las labores con su personal a cargo y orientar al personal en el avance. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, subalternos y compañeros, 

relacionados con la actividad de su cargo. 



▪ Llevar controles variados sobre las diferentes actividades que tienen bajo su 
responsabilidad. 

▪ Confeccionar oficios, documentos y otros documentos referentes a su Proceso. 

▪ Llevar el control de los archivos, correspondencia y expedientes que lleve el 

Proceso del Acueducto. 

▪ Preparar informes técnicos que requieran los superiores. 

▪ Velar porque las actividades se lleven a cabo de manera regular y eficiente, por la 

disciplina del personal, por el estricto cumplimiento de todos los asuntos que 

conciernen al Proceso. 

▪ Coordinar y supervisar las operaciones y el mantenimiento correctivo y preventivo 

para garantizar el saneamiento y la correcta operación de todo el acueducto, con 

apoyo en un plan maestro de mejoras. 

▪ Realizar labores variadas de oficina que surgen como consecuencia de la actividad 

que lleva a cabo. 

▪ Participar en el establecimiento de nuevos métodos de trabajos, preparación de 

planes de trabajo, organización e instalación de nuevos servicios, preparación de 

programas, racionalización de procedimientos operativos, realización de estudios y 

otros similares. 

▪ Supervisar y coordinar los procesos inherentes al levantamiento, actualización y 

resguardo de los planos del Acueducto Municipal. 

▪ Coordinar con el personal de campo (inspectores) los trabajos que deben elaborar 

diariamente. 

▪ Emitir certificación para otras instituciones en general. 

▪ Coordinar las instalaciones de los hidrantes del cantón. 

▪ Elaborar el proceso en lo que le corresponde de las compras institucionales en su 

gestión por medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro 

sistema electrónico de Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan Operativo Anual de la Unidad y velar por su cumplimiento, según 

los lineamientos de la unidad con competencia en la materia, rindiendo los informes 

de gestión pertinentes. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 



▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se 

presenten en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, 

ajustes y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne, siempre y cuando sean atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo requiere la interpretación normativa y procedimientos propios de una 

actividad, para lo cual se utilizan los principios de una disciplina especializada que 

demanda formación universitaria a nivel de Licenciatura Universitaria. Las actividades 

se realizan siguiendo procedimientos e instrucciones de carácter general. Se 

caracteriza por contar con independencia profesional. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Trabaja con independencia, siguiendo instrucciones generales, las normas que se dicten 

al efecto y los procedimientos técnicos y legales vigentes. La labor es evaluada mediante 

el análisis de los informes que rinda y la apreciación de la eficiencia y eficacia de los 

resultados obtenidos. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
Le corresponde la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y 

eficacia en el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 
Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar 

pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia 

organizacional por medio de la gestión que realiza. 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado uso y custodia del equipo y los materiales que se le 

asignan para el cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo 

demanda portar valores y 

documentos de importancia por la información que contienen, razón por la cual debe 



velar por su adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
El trabajo exige esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio para 

atender varias actividades en forma simultánea, resolver problemas complejos y tomar 

decisiones con base en precedentes y procedimientos establecidos. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en 

el desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir 

negativamente en el desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e 

inducir a una mala toma de decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, 

por lo que las actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión. La 

mayoría de errores pueden ser detectados en fases posteriores de revisión de las 

labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños irreversibles. 

 
COMPETENCIAS 

 
 

Competencias 
Cardinales 

Competencias 
Gerenciales 

Competencias 
Específicas 

Competencias Técnicas 

 

 
*Auto Control. 
*Compromiso. 
*Conocimiento 
Organizacional. 

*Ética. 
*Integridad. 
*Pensamiento 
Flexible. 

 

*Comunicación efectiva. 
*Dirección de equipos 
de trabajo. 
*Liderazgo. 
*Manejo y resolución 
de conflicto. 
*Planificación y 
Organización. 
*Visión estratégica. 

 
*Adaptabilidad a los 
cambios del Entorno. 
*Análisis y solución de 
situaciones. 
*Comunicación Eficaz. 
*Orientación al 
Servicio. 
*Responsabilidad 
Personal. 
*Trabajo en equipo. 

*Conocimientos de programas de office 
(Word, Excel, Power Point). 
*Conocimiento de Leyes, reglamentos, 
normas, acuerdos, dictámenes, 
resoluciones, políticas y procedimientos 
en materia legal y municipal. 
*Manejo de Reuniones. 
*Métodos de investigación, elaboración y 
redacción de informes. 
*Técnicas de atención al Servicio 
ciudadano. 
*Técnicas de Negociación. 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ Licenciatura Universitaria en una carrera atinente al cargo. 

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 
▪ Dos años de experiencia en labores relacionadas al puesto. 

▪ Un año de experiencia en supervisión de personal. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 



▪ Licencia de Conducir al día y acorde al vehículo por utilizar, en caso que el puesto 

así lo requiera. 

 
INGENIERO (A) DE 

CONSTRUCCIONES (PM2) NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución, coordinación y/o control de estudios especializados que requieren la 

aplicación de principios y métodos propios de una profesión, a nivel académico de 

Licenciatura Universitaria, así como el dominio de la gestión municipal, la interpretación 

de normas y procedimientos, así como de competencias técnicas y conductuales 

específicas. Se caracteriza por diseñar procedimientos, métodos de trabajo, formular, 

ejecutar y evaluar proyectos y programas, diseñar metodologías, planes, modelos 

variados, elaborar políticas, diseñar estrategias, formular objetivos, planes; diseñar 

normas, formular presupuestos, evaluar los criterios emitidos por otros profesionales y 

asesorar a superiores u otros profesionales en aspectos relacionados con el proceso 

bajo su responsabilidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Elaborar y ejecutar los planes y programas de construcción y desarrollo territorial, 

en concordancia con las políticas y directrices emitidas por el Concejo Municipal y 

el Plan de Desarrollo Urbano vigente, conforme a los objetivos estratégicos del PEM 

del Cantón. 

▪ Realizar procesos de recopilación, análisis y sistematizar la información para 

generar diagnósticos para la toma de decisiones y objetivos estratégicos en materia 

constructivas (comercio, industria, vivienda entre otros), a desarrollar en el cantón, 

para su incorporación al PEM, tomando en cuenta los intereses, características y 

necesidades de la población traducidas en el Plan de Desarrollo Urbano 

▪ Desarrollar y plantear iniciativas y objetivos estratégicos en materia de gestión de 

construcción, para completar los planes y programas de conservación y de 

desarrollo territorial del cantón, en Plan de Desarrollo Urbano a ser integrados en el 

diseño del PEM. 

▪ Tramitar en los plazos determinados de acuerdo a la normativa, las solicitudes de 

permisos de construcción, ampliación, remodelación y demolición entre otras, en 

observación de la normativa que regula la actividad constructiva en el país o de 

manera particular en el cantón. 

▪ Emitir informes sobre fraccionamiento y urbanizaciones, revisar y aprobar 



anteproyectos de urbanizaciones, lotizaciones y subdivisiones 

▪ Realizar una labor de monitoreo sistemático de los procesos de construcción, de tal 

forma que se evalúen las tendencias reales de la evolución de la ciudad, verificando 

su ajuste a los planes y reglamentos, orientando la supervisión de licencias de 

construcción (a cargo de Inspecciones), 

▪ Velar por la correcta aplicación de la normativa tanto de nivel nacional como local, 

así como otras normas conexas vigentes, en materia de construcción y planificación 

urbana. 

▪ Remitir a la Unidad de Inspección, las solicitudes de obra privada aprobadas para 

obras de construcción, ampliación, remodelación y demolición, para programar, 

dirigir y controlar las actividades relacionadas con el control técnico de las 

edificaciones en el ámbito urbano, de forma que se garantice el seguimiento 

correspondiente a los términos de aprobación de las Licencias de Construcciones 

que solicitan los vecinos a la Municipalidad. 

▪ Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con los procesos de 

otorgamiento de autorizaciones, registros de los asuntos de su competencia 

relacionados 

▪ 0rganizar y mantener actualizada una base de datos con la estadística de las 

licencias de construcción. 

▪ Efectuar las valorizaciones de las construcciones que son materia de autorización. 

▪ Apoyar en la formulación de los términos de referencia de contratos, bases y 

especificaciones técnicas de concursos y supervisión de los estudios y obras. 

▪ Emitir actos administrativos en materia de obra privada. 

▪ Representar a la Municipalidad ante organismos públicos, privados, nacionales o 

internacionales, para la coordinación de actividades relacionadas con la promoción 

de la construcción y edificaciones. 

▪ Recopilar, ordenar y sistematizar la información respecto a la labor constructiva del 

cantón (comercio, industria, vivienda entre otros), con el objeto de ofrecer 

información para la gestión planificadora. 

▪ Ejecutar el control de las edificaciones, procediendo si fuese el caso a realizar los 

procedimientos de paralización y demolición. 

▪ Realizar inspecciones oculares a las construcciones de obras privadas como control 

Urbano, en incumplimientos indicados por la unidad de Inspección. 

▪ Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión 

por medio del Sistema Integrado de Compras Electrónicas (SICOP) u otro sistema 

electrónico de Compras. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 



interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Elaborar el Plan Operativo Anual de la Unidad y velar por su cumplimiento, según 

los lineamientos de la unidad con competencia en la materia, rindiendo los informes 

de gestión pertinentes. 

▪ Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se 

presenten en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, 

ajustes y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne, siempre y cuando sean atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo requiere la interpretación normativa y procedimientos propios de una 

actividad, para lo cual se utilizan los principios de una disciplina especializada que 

demanda formación universitaria a nivel de Licenciatura Universitaria. Las actividades 

se realizan siguiendo procedimientos e instrucciones de carácter general. Se 

caracteriza por contar con independencia profesional. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Trabaja con independencia, siguiendo instrucciones generales, las normas que se dicten 

al efecto y los procedimientos técnicos y legales vigentes. La labor es evaluada mediante 

el análisis de los informes que rinda y la apreciación de la eficiencia y eficacia de los 

resultados obtenidos. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 

Le corresponde la coordinación, control y evaluación del trabajo de personal operativo, 

administrativo o técnico, siendo responsable por la oportunidad, calidad, eficiencia y 

eficacia en el logro de los objetivos y metas por parte de las unidades del proceso. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 



 
Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar 

pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia 

organizacional por medio de la gestión que realiza. 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado uso y custodia del equipo y los materiales que se le 

asignan para el cumplimiento de sus actividades. En algunos casos, el trabajo demanda 

portar valores y documentos de importancia por la información que contienen, razón por 

la cual debe velar por su adecuado uso y custodia. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
El trabajo exige esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio para 

atender varias actividades en forma simultánea, resolver problemas complejos y tomar 

decisiones con base en precedentes y procedimientos establecidos. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales o atrasos en 

el desarrollo de las actividades desempeñadas y, por consiguiente, repercutir 

negativamente en el desempeño organizacional de la dependencia donde labora, e 

inducir a una mala toma de decisiones, creando una imagen negativa de la Institución, 

por lo que las actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión. La 

mayoría de errores pueden ser detectados en fases posteriores de revisión de las 

labores que desempeña, sin embargo, podrían originar daños irreversibles. 

 

COMPETENCIAS 
 
 

Competencias 
Cardinales 

Competencias 
Gerenciales 

Competencias 
Específicas 

Competencias Técnicas 

 

 
*Auto Control. 
*Compromiso. 
*Conocimiento 
Organizacional. 
*Ética. 
*Integridad. 
*Pensamiento 
Flexible. 

 

*Comunicación efectiva. 
*Dirección de equipos 
de trabajo. 
*Liderazgo. 
*Manejo y resolución 
de conflicto. 
*Planificación y 
Organización. 
*Visión estratégica. 

 
*Adaptabilidad a los 
cambios del Entorno. 
*Análisis y solución de 
situaciones. 
*Comunicación Eficaz. 
*Orientación al 
Servicio. 
*Responsabilidad 
Personal. 
*Trabajo en equipo. 

*Conocimientos de programas de office 
(Word, Excel, Power Point). 
*Conocimiento de Leyes, reglamentos, 
normas, acuerdos, dictámenes, 
resoluciones, políticas y procedimientos 
en materia legal y municipal. 
*Manejo de Reuniones. 
*Métodos de investigación, elaboración y 
redacción de informes. 
*Técnicas de atención al Servicio 
ciudadano. 
*Técnicas de Negociación. 

 



FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ Licenciatura Universitaria en una carrera atinente al cargo. 

 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 
▪ Dos años de experiencia en labores relacionadas al puesto. 

▪ Un año de experiencia en supervisión de personal. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 

 Licencia de Conducir al día y acorde al vehículo por utilizar, en caso que el 

puesto así lo requiera. 


